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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ESOSYCONTRAPESOS

DE LA PROPIEDAD (2/5)

PORARTURODAMMARNAL

Si el respeto al derecho de propiedad
parte de la civilización, de la jus-

ticia, ¿cuál es el resultado de su viola-

ción? Lo contrario: la barbarie, la injus-
ticia. Y hacia allá está llevando la 4T a

México: hacia la violación del derecho

de propiedad (malo), perpetrada por

quien debe prohibirla e impedirla y, de

fracasar,sancionarla, el gobierno (peor).
Me refiero, en esta ocasión, a la intención de OctavioRomero

Oropeza, directordel Infonavit, de no desalojar a paracaidis-
tas ocupantes deviviendas que no son suyas,y nosolamente
de no desalojarlos sino de cobrarles una renta con opción a

compra, todo ello en el caso de 145 casas, parte de los inven-

tarios del Infonavit, que no cuentan con denunciasactivas por

despojo o con carpetas de investigación, pero, iy estepero es

muy importante!, son propiedad de alguien. Lo quepretende
Romero Oropeza es legalizar la injusticia, laviolación al dere-

chode propiedad, algo propio, no del Estado de Derecho, sino

del Estado de chueco, lo cual, aunado a la reforma judicial,
queda como resultado juzgadores incondicionalesdel Poder

Ejecutivo o de grupos de intereses particulares, manda una

pésima señal, que puedeafectar más el buendesempeño de

la economía.
No han faltado, simpatizantes de la 4T, que han dicho que

la legalización de las casas habitadas injustamente por para-
caidistas, evitandosu desalojo, es una manerade hacervaler

el derecho a la vivienda, del que se habla en el artículo4 de
la Constitución: "Toda familia tiene derecho a disfrutar devi-

vienda digna ydecorosa. La Ley establecerá los instrumentos

yapoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo", medio para
alcanzarese fin que no debe ser (pormás quepueda serlo, ¡lo
estamosviendo!), quitarle su casa a unos para darlesuna casa

aotros, con el gobierno redistribuyendo,ya no sólo el ingreso,
sino elpatrimonio.

¿Cómo debe entenderse, y practicarse, el derecho a la vi-

vienda? ¿Cómo la obligación de alguien más (porejemplo: el

gobierno), de proporcionarla? ¿O como la obligación de los

demás de no impedir que uno trabaje para podercomprar vi-

vienda (derechoalejerciciode la libertad individual)y,unavez

así adquirida, como la obligación de los demás de no robarla

(derecho al uso de la propiedad privada)? El derecho a la vi-

vienda debe entenderse, ypracticarse, de lasegunda manera,

no de la primera, que implica, dado queconstruir vivienda

cuesta, y dado que alguien debe cubrir ese costo (pagar un

precio), redistribuir el ingreso: elgobierno le cobra impuestos
aA paraconstruiry darle viviendaa B.

No es la primera vez que, desde el Infonavit, se propone
la violación del derecho de propiedad. Recordemos que en

abril de 2024, Carlos Martínez, entonces director general de

la institución, propuso, en el marco de la reforma al sistema

de pensiones, transferir los recursos de las cuentas inactivas

(aproximadamente 4,500 millones de pesos de 2.2 millones

de cuentas), al Fondo de Pensiones para el Bienestar, cuentas

inactivas, pero, ¡y este pero también es muy importante!, pro-

piedadde alguien.
Los dos casos anteriores sonmuestra de que muchos polí-

ticos creen tenerel derecho de disponerde laspropiedades de

los demás como crean más conveniente. ¿Lo tienen?No. Lo

que tienen es el poder, algo muydistinto.

Continuará.
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